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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION n? 89-191-1- 0584 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
ti COMPARIAS DE QUITO. e 

E a > CONSIOERANDO: : dea e 

o muro teoria 

QuE. el 29. de aca de. 1989. se. ha otorgado. ante, e arto, Vigésimo 
“Tercero del “cantón Quito la escrttara pública de có tituctón de da 
Compañía Ea GALAPAGOS: MARGAL S.AvTy +2 70. ira ió 

A BY 
RR doctora Mercedes de Rojas di is Y aproba- 

e tes escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
tertificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañtas Anónimas y Extranjeras 
Y de de Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N” DJ-CA£-89-- 

234, de 27 de marzo de 1989 ha emitido informe favorable para la con- 
tinuación del trámite, una vez que considera que se ha dado  umpimtento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución : 
N” ADM-38413 de 7 de septiembre de 1983, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR da constitución de la compañta “MARITIMA 
GALAPAGOS MÁRGAL S.A." con domicilio en Quíto, con un capital soctal 
de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 10'000.000,00), dividido en 100 dcciones 
ordinartas y nominativas de cfen mil sucres (S/. 100.090,00) cada 
una, de conforaidad con los términos constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resoluctón y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diíartos de mayor circulación 

en Quíto. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse 3 este 
spacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

en Quito, a 
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SN IQUESE > - — BADA y firmada en la Superintendencia de Compañias,
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el nú- 

mero 645 del Registro Mercantil, tomó 120.- Se da así cumplimien 

to a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en 

el Decreta 733'de 22 de agosto de 1975, públicago en el Regístro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- QÁ 
abril de mil novecientos ochenta y nuege.- El 

, cuatro de - 

lap? 
A ercer A 

¡0 Custavo García Pan eras 

- REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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